






Universidad de Znrqozn 

Uno de los aspectos destacables de la rebelión aragonesa de 1591 es la involucración de 
miembros del estado eclesiástico en la misma, liecho que a menudo ha sido sucintamente rese- 
ñado por quienes lian dedicado su atención a la sublevación pero que en muy pocas ocasiones 
se ha considerado con cierta profundidad. Las presentes líneas' aspiran a plasmar algunas noti- 
cias recogidas en el transcurso de iiuestms investigaciones que creemos ilustrativas de la actitud 
adoptada por el clero en los acontecimientos y que esperamos den pie a una revisión del tema 
eii profundidad. 

Ya el propio Antonio Pérez, a lo largo de su obra, destacará la participación del estamento 
eclesiástico cuando haga liincapié en el incondicional apoyo que le brindó la población aragone- 
sa en su conjunto. No resulta difícil descubrir tras esta afirmación su incansable empeño en 
identiíicar su propia causa con la defensa de los fueros del reino2 y su vanidosa concepción de sí 
mismo y de su circunstancia, postura que le lleva a exagerar de modo continuado la magnitud 
de todo lo relacionado con su persecución3. Por ambos motivos, el ex-secretario de Felipe 11 Ile- 

2 «Pero s ninguna cosa se daba lugar ni tiempo, como Iic diciio, que cl fin al dcsíubierto no era sino cnhegar aquel 
hombre al enojo movido de 1% riivi~iiu y de In ti~alicia, y desbarstar y ohopelkr aquellos hieros. y iiieter en cnnhisión 
aquel reino y buscar oczisioiies para descomponerle, y quitar a los señores sragoiieses aquellos sus grandes 
privilegios» (FÉREZ, Antonio, Relncioiics y Cnrlns, Madrid, Ediciones Turiicr, 1986, l. 1, p. 219). 

3 La siguiente cita puede dar idea del totio con que Pérez enjuicia sus desveiiiuras: «No devia de ser Dios servido de 
permitir t.!¡, pues el pueblo se determiiib de  resistir con inoy pnca ayude :i la tal exerudán. Y se alter" el pueblo, y 
sucedio en Carago~s aqiicl espantable sucesso: tanto que no pucde dexar de haver llegado A todas partes la noticia del: 
ny dexado de  obrsr cii los animos de todos gran consyderscion de !a forhina de mt.  Perez. Pues quien cs el, y ¿quien 
es Dios, que se haya de  ocupar tanto para sulo el acabamiento de una Iiormig.?? Y que mayores fines deve de tcner su 
Divina Mugestad: pues la iiahlralezs, y los elementos todos dcl guvieriio todo se commueven con tanta alteracion 
griieral. (PÉREZ, Antonio, UII prdngo dr i~istorin, Pau, 1591, p. 69). 



gará a considerar la defensa de su persona causa suficiente para la sublevación del reino. De ahí 
que, al referirse al motín de 24 de mayo, afirme lo siguiente: 

<Temiendo que el marqués de Almenara le quería arrebatar [a Pérezl y meter en Castilla, 
todos, mayores y menores, la ciudad toda se alteró y conmovió en un punto. Y se puso en arma, 
y por todos fue demandado por apellido general, y restituido por los mismos inquisidores, y 
entregado por mano de todos, a su primera prisión. Dicese así porque desde el Virrey, señores, 
nobles, caballeros, eclesiásticos, hasta el menor de todos, todos convinierqn en esta acción,>'. 

Esta unanimidad de la población en favor de Antonio Pérez ya se manifestó con motivo de 
su llegada a Calatayud tras escapar de su prisión en Madrid, como el propio protagonista se cni- 
dará de hacernos saber: refugiado en el moiiasterio dominico de San Pedro Mártk, los frailes se 
opusieron tajantemente al intento de D. Manuel Zapata de prenderle en nombre del rey e inclu- 
so dificultaron con sus reparos la intervención del coadjutor del gobernador, D. Alonso Celdrán, 
quien acudió a Calatayud con la intención de prender al fugitivo5. En ayuda de los predicadores 
se volcará toda la población, lo que permitirá a Pérez afirmar que ahasta los sacerdotes y estu- 
diantes, muchos con sus pistoletes debajo de los manteosv se mantuvieron alerta para impedir 
su prisión? Esa comunión de opiniones, sin embargo, se debilitará conforme avance el conflicto 
y dará paso a la polarización de la sociedad aragonesa entre los partidarios de Pérez, que logra- 
rán el apoyo de los defensores de los fueros, y los valedores de los intereses reales en Aragón. 
Esta situación de tensión, que afectará a todos los estainentos, será reflejada por Pérez en sus 
escritos, en los cuales se lamentará del cambio de actitud experimentado entre el 24 de mayo y 
el 24 de septiembre por algunos de sus iniciales valedores7. También dentro del clero hallará 
posiciones encontradas, pues mientras que algunos religiosos, aduciendo haber recibido órde- 
nes en tal sentido, laborarán para disuadir a la población de socorrer al ex-secretario" otros irán 
más allá de la mera prestación de asilo y defensa del fugitivo, como nos recordará el mismo 
Pérez en la cita que transcribimos a continuación: 

<<Pues más hay, que es de gran consideración y digno de saberse, que los predicadores de 
Zaragoza, corrientes aquellos días y aquella apretura y aflicción general, calificaban a todos ser 
obligación de conciencia la resistencia con las armas al ejército castellano y la defensa de sus 
libertades y fueros, y que exhortaban a ello como a obra de virtud y de inérito. Y porque no se 
atribuya esta declaración de ánimos al respeto de la alteración popular, se sabe cierto que los 
confesores, en sus lugares secretos, acudiendo a ellos las matronas y madres de caballeros 
mozos a consultar en sus confesiones si debían consentir a sus hijos e inferiores tomar las armas 
en aquella demanda y defensa, les respondían que no tenían que formar escrúpulo sino de lo 
contrario, pues precedía juicio jurídico y declaración de quien en aquel Reino tenia autoridad 
suprema para juzgar y sentenciar tales cosas por leyes particulares juradas por su mismo Rey 
diversas veces, y por sus predeces~res,,~. 

Estas noticias ofrecidas por Antonio Pérez, que podrían parecer exageradas o incluso ficti- 

4 FÉREz, Rdociones y Cortos, t. 1, p. 163. AL narrar le rvictorian de  24 de  septiembre, destacará la participación de  -os y 
locos, «de suertc que no huvo sexo, ny estado, iiy edad, ny loco, iiy cuerdo, que no lo hiesse Itemidol aquel dia» 
(PEREZ, Un pdnqo .., p. 261. 

5 PÉREz, Rdociojres y Cartns, t. 1, pp, 151s~. Sobre la oposición u Celdrán, ver FIDAL, Alejandro Pida1 y Mon, marqués 
de, Historia de las nlterncioizcs de Arngón eri el reinndo de Felipe 11, Madrid, Imprenta de J. Mvrth Alegría, 1862.1863. t. 1, 
pp. 392.395. quien sigue las relatos de Pérez y Blasco de Lanuza. 

6 FÉREZ, Relnciolles y Cal.tns, t. 1, p. 152. 

7 <,Porque aun para salvarsc no huvo ninguno des del mayor hasta el menor que no apellidasse viva la libertad, aunque 
differeiitemente que en el primcr 24. Que en aquel todos la apellidaroti con el sentimiento communs (FÉREZ, LIlr 
prdqo ..., p. 281. 

8 %ídem, pp. 20-21. 

9 FÉREZ, Rrlociones y Cnrtos, t. 1, p. 180. 

cias dadas las especiales circnnstaiicias en que se halla su autor, encuentran refrendo en los 
comentarios de otros observadores de la rebelión. El mismo virrey D. Jaime Ximeno de Lobera, 
obispo de Teruel, al representar a Felipe 11 la alteración eii que se hallaban los ánimos tras el 
motín de 24 de mayo, expondrá que «esto comprehende no solo los seglares pero estan peores 
los flayres y clerigos que havian de servir para quietar el pueblo»'0. En parecidos términos se 
expresarán fray Diego Murillo, Francisco de Gurrea y Aragóii (futuro conde de Luna) y el cro- 
nista castellano Antonio de Herrera, quienes coincidirán en señalar el protagonismo del clero en 
los acontecimientos". Las siguientes líneas pueden resultar indicativas de la toma de postura del 
estamento eclesiástico, pues el P. MuriUo, testigo presencial de los acontecimientos, a pesar de 
su intento de exculpar al clero aragonés recordando que algunos predicadores trataron de 
disuadir al pueblo de apoyar la rebelióii, sólo podrá dar noticia de dos de ellos: 

«En el Coiivento de S. Francisco, donde yo entonces morava, se que huvo uno, que tratb 
desto en un sermonn, razón por la cual sufrió amenazas por parte de los sediciosos, «y se que en 
Saii Augustiii sucedio a otro predicador otra cosa semejante. He querido dezir esto, para que 
conste al mundo que iio faltaron predicadores en Caragoga zelosos de la honra de Dios, y del 
bien comnn, que procuraron atajar los dafios que se teinian; cumpliendo con libertad Christiana, 
la obligacion de su officio*". 

En marcado contraste con estas opiniones, Gonzalo de Céspedes, dentro del tono marcada- 
mente apologético que inspira su obra, negará categóricamente la participación de religiosos, y 
aun de personas principales, en la rebelión: 

«Capateros de viejo, cortadores de carne, xiferos y aqacaiies, y otras tales personas fueron 
sus confidentes: mas no la gente noble, no los cuerdos, y jurisconsultos prudentes; ni como 
escrivio alguno, hasta los religiosos. Pues antes muchos de estos y aquellos hmbajaron incansa- 
blemente no solo en reprimir los inquietos, pero (resistiendo si1 intento) murieron a sus manos, 
por favorecer a la justicia y ministros realesnb3. 

Evidentemente, ni la tajante afirmación de Céspedes ni los exagerados juicios de Pérez, ya 
comentados, pueden aceptarse sin una mínima crítica, máxime teniendo en cuenta la heterogé- 
nea procedencia y el variable grado de formación de los miembros del clero': hechos ambos que 

10 Carta del virrey s Felipe 11, fecliada a 2 de junio de  1591 y reproducida en Alrdiivol Gleneral del Slimancasl, Estado, 
leg. 339, libro 36, f. 189. En el mismo sentido se nianifestarh los inquisidores de Zaragoza cuando en el mes de  julio 
aconsejen a la Suprema aplazar temporalmeiite el iraslado de Fércz al Santo Oficio .porque siii dubda creemos Iiabd 
motiii del pueblo, y muy formado, por ser mas pensado y prevenido, y .iun publicado por los que le ayudan, que es 
casi todo el pueblo y de  todos estados, que parece los time hechizados,) (Colcccióii de Dociirnentos Iiiédiios pnra In 
Histol.in de EspniiB, Madrid, Imprenta de la Viuda de Calero, 1848, t. XII, p. 218). Cosme Pariente, en su declaración ante 
Lana, hará saber que con Pérer trabajaban muclios estudiaiitrs, frailes y maestros d c  les escuelas, sobre todo el 
muestro Basante (AGS, Estado, leg. 33% libro 35, f. 6841. Finalmente, el duininico fray Agustin de Labsta, en carta de 
30 dc juUo a un superior, confesará que *lo que mas peii? me da es que los muertos al mundo de cuprofesion, son los 
quemas apoyan rctñ causa tan iiijustam y ir aconsejará la dispersión de los descarriados (Colección ..., t. Xn, p. 268). 

11 Mientras que el P. Murillo indicar6 que la compasión, virtud propia de  los aragoneses, lcs llevará «hasta llegar 
alguiios religiosos u pedir limosria para cl por las casas, pareciendoles quc cii Iiscello hacia" a Dios grande servidos 
~MURILLO, P. fray Dicgo, Fiiiidncióii lniilngrosa 1 . 1  y exccleiioins de ln i,>zyerfol ciiidod de Znliigozn, Barceloiis, Sebsstián 
Matenad, 1616, p. 791, Gurrm ir6 inás lejos y destacará, en cuanto a las denuiiciñs por predicadores de las iiijuriss 
cometidas contra los hieros, que .arto desto huvo en Arsgoii eii fraylcs y clerigos» (LUNA, Fruticisco de Gurreñ y 
Aragón, conde de, Boi-indoi- de los Corneiiinrias de las cosos dc Aingón, Ira. de ia Biblioteca del Reni Seiniiinrio de Sns Codos de 
Zarngozo, t. 1, f. 23v., nota rnarginall. La poshniira inds dura srrd 1s del castellaiio Herrera, quien deiiuiiciar6 que los 
eclesiásticos intervinieron cn la alteración de  1591 scoii mayor Iicciicia de lo que perniiie su estado» (HERREIIA, 
Antonio de, Tintodo, mlncioli y disat~.so bisioiico , Madrid, Imprenta Real, 1612, p. 138). 

12 MURILLO, op. cit., p. 92. 

13 CESFEDBS Y MENESES, Goiizalo de, Historia npologelico eii los sticessos del reino de Arngaii y si, ciiidnd de Zornguio, 
Zaragoza, Jusn de Lanaja y Quartmet, 1622, p. 124. 

14 Para Domúigueí Ortiz, «Este apego del erlesidstico, secular o regular, a la familia, la rcgión, el país, a todo el contorno 
secular en que vivía, no es sino uiia rnaniiestarióii de  esa imperfecta diicrciicisción de la mciitalidsd eclesiástica a que 



condicionaban de manera indudable sus ideas acerca del orden social y político en que se desen- 
volvían. Pero, a partir de las informaciones recogidas hasta ahora, estarnos en condiciones de 
afirmar que, si bien hubo miembros del estamento eclesiástico que trabajaron a conciencia en 
pro de los intereses de la monarquía, tanibién los hubo, y en mayor iiúmero, que prestaron su 
ayuda al ex-secretario por considerar que de esa manera contribuían al mantenimiento de la 
peculiaridad foral aragonesa. Una peculiaridad foral que, en opinión del marqués de Pidal, 
garantizaba la preeminencia política del clerols, lo que motivó que el estameiito eclesiástico 
fuera en todo momento «gran defensor de los fueros y libertades de Aragon, hasta el punto de 
haber comprometido en su defensa la libertad y la vida miichos de sus priiicipales 
individuos,>'6. 

Respecto a los representantes de los intereses del monarca, destacaremos las figuras del 
virrey de Aragóii, el ya citado obispo de Teruel, y del arzobispo de Zaragoza. Del primero de 
ellos, tan súlo diremos que se le consideró un hombre de paja del marqués de Almenara, a la 
sazón enviado por Felipe 11 a Aragón para litigar acerca de la posibilidadde nombrar un virrey 
extranjero': razón por la ciial la muerte del marqués como consecuencia del inotín de 24 de 
mayo dejará al reino, según opinión de algunos autores, sin g~hierno'~. Nadie discutirá la bon- 
dad del obispo para el oficio eclesiástico, pero se le criticará su falta de energía y decisión, cuali- 
dades sin duda imprescindibles para desempeñar cargo tan principal como el de virrey, y más 
en momentos tan ap~uados'~. A pesar de todo, D. Jaime tomó parte activa en la jornada del 24 de 
mayo, primero mediando ante los inquisidores para que devolvieran los presos a la cárcel de 
manifestados con el fin de acelerar el sosiego de la ciudad y después proveyendo a su traslado 
efectivo': así como en la del 24 de septiembre, pues no en balde fue el impulsor del nuevo inten- 
to de trasladar a los reos al Santo Oficio e incluso dio su aprobación a las letras reqnisitorias de 
las personas de Pérez y Mayorini antes de que fueran presentadas ante la corte del Justicia2'. 
Reuresentante legítimo del monarca en Aragón, su carácter conciliador y el teinor que despertó 

ya hemos aludido anteriormente. Había muchos que nunca pasaban de las Órdeiics menores, que recibíuii por motivos 
puco espirituales. Los había que desde pequenos eran predestinados ai succrdocio, y ohos muchos a quienes la edad y 
los deseng.,ños despertaban uiia vocacióii tardía. No pocos llegaron a i.1 después de  una vida muy hlrbulents en que 
se merdaban los largos viajes, las ocupaciones de toda índole y auii la carrera de las armas; incluso se teniaii estas 
precedentes como favorables, en la opinión popular- (DOMÍNGUEZ 011i12, Antoiiio, Las clnsrs priviic~iudns cii la 
Esynlin del Aiztiytio Ré~iriliieii, Madrid, Istmo, 1973, p. 387). 

. 1 ...,,, ,!,.,<",< t i ,  , < ' 1 . ~ 1 1 .  l i i<,>,I 8 ,  li! , l i ,  1 111.i1. < ,  :\r . ' N  .II:. < I I ~  ,l .< llli \ ,: 1,. .:(illl. r Ir . 1 '  lllll.il 1 ,  
!,,,. ,1<~,.< 1 Ij. , , l .  1, . , < 1  111 . 1 . : , S ,  1 1  1 % .  ,,, , . , l . l~. ' , , . l~,  1 l,,.'l  l. - 1.. 1 r . ,..l, t.,, < ,  l.,, 
i iiiii.., 1 . 1 ' "  ,O','\' 1" ".l,"l 1 .,. i t r .  \. l . , ,  i . i., . , , .  r . . 1. . lii<,l! . I( ii, . t i ,  i .I 1 i iiii 8 ,  c . , ; .  i i i i i y  
directo cn la defetisu d c  mas  I q e s  que eiialtetiaii su representaciún; tenia además el s h c r  necesario para conocer 
cusiido peligrsbm, y grande autoridad 6 iiúluencia psrs  vela^ cfirazmente eti su defcma» (PSDAL, op. cit., l. 11, p. 
"-"~ 
L/',. 

16 ibídem, t. S, p. 32. 

17 Scgún Lupercio de  Argensolr, cl rey «eligió á don Jaimc Ximeno, obispo d c  Teriirl, dándale el nombre de  
lugarteniente, porque reslmcnte todo se gobernaba al  arbitrio del inarqucs de  Almenara» (LEONARDO DE 
ARGENSOLA, Lupercio, I!tfon!mcio,i de las silcesos del Rciiio de Ampii, Madrid. Irnpreiitu Real, 1808, p. 64). 

18 Así lo hará svbcr D. Francisco de  Gurrea y Aragón a D. Cristóbal de Mora eti una carta sin fecha que spsrcce cn 
LUNA, Francisco de  Guires y Aragún, conde de, Coiiieritoi.ios de los siiceias de Aisgóri, Madrid , Impreiiia de  Antonio 
Pérer Dubrull, 1888, p. 96. 

19 Mientras que Argensola dirá de  él que era «hombre de  iglesia y de  paz, y de  poca cxprriencia, y sin execucionr 
(LEONARDO DE ARGENSOLA. un. cit.. o. 106). Luna lc criticará oor ser «hombre tan blando v fácil v desustmciado. 

en él la situación por la que atravesaba el reino le llevarán a desaconsejar la adopcióii de inedi- 
das de fuerza a la vez que animaba los iiiteiitos riegociiidores de los diputados y proponía iuedi- 
das de intriga para lograr la prisión de los fugados y la definitiva pacificación del reino". Coll 
todo, la actuacióii del virrey fue vacilante a lo largo del intenso mes de ochibre de 1591, colno 
pueden dar idea las palabras contenidas en un escrito que dirigieron Villaherinosa y Aranda a 
D. Francisco de Gurrea, protestmdo de su fidelidad, en las que afirman que xtaiiibién el Virrey 
y ohos Ministros de su Majestad colitemporizan y aprueban muchas cosas que 110s conficsa~i no 
deberse 11acerr~~. Falto de autoridad para dominar la situación, tanto por sus aptitudes persoiia- 
les como por la falta de coiifia~ua mostrada desde la Corte, D. Jaime Xiriieiio acabará siendo 
destituido a finales de 1591, monieiito desde el cual reanudará su actividad pastoral al frente de 
la diócesis de Teruel. 

Respecto al arzobispo de Zaragoza, D. Andrés Fernáiidez de Cabrera y Bobadilla, el P. 
Murillo nos dará una breve noticia biográfica al tratar de su acccso a la mitra cesaraugustana en 
sustitución del fallecido D. Andrés Santos: 

«En su lugar siiccedio Don Andres de Bobadilla y Cabrera de la illnstre familia de los 
Condes de Cliinchon, y hermano de Doii Diego Fernandez de Cabrera gran privado del 
Catholico Rey Filipo E. Era Obispo de Segovia, quando fue promovido a esta Iglesia, cerca de 
los años del Señor de mil quinientos ochenta y siete. Fue varon inagnaiiimo, benigno, pacifico, 
de coudicion apacible, y amado de todos. En su tiempo se offrecieroii las inquietudes del Reyno, 
y por esta causa, para tratar del sossiego deiias, y buen assiento de las cosas, fue necessario 
ausentarse, yendo a la Corte, donde hizo buenos officios, hasta que las vio sossegadas. Presidio 
por la persona del Rey en las Cortes de Taracona, y murio en ellas con mucho sentimiento de 
todos, a 25 de agosto, del año de 1592, avieiido tenido la silla arcluepiscopal cinco años»". 

Aunque D. Francisco de Gurrea y Aragón se expresará en parecidos términos al afirmar que 
«era este Arzobisuo de diferente inclinación que su hermano, porque era bienintencionadonn, lo . - 
cierto es que sil salida de Zaragoza parece estar relacionada con el peligro que corría su persona 
debido a la crítica situación por la que atravesaba Aragón; un peligro que se agravaba por su 
relación de hermandad con el conde de Clunchón, según muclios instigador de todos los males 
del reino desde su cargo de tesorero del Consejo de Aragón, y por su propia calidad de defensor 
de los intereses reales en el territorio aragonés". En este sentido cabe destacar que, si bien el 24 
de mayo propugnó ante los inquisidores la devolución de los presos a la cárcel de inaniíestados 
como única salida al motín y después aconsejó dilatar la entrega de los mismos para dar tiempo 
al sosiego de la población, ya en esa misma fecha abogará ante Felipe 11 por iuia rápida restitu- 
ción de Pérez y Mayorini y por un castigo ejemplar que pusiera fin a tamaña desvergüenza", 
propuestas ambas que pueden dar idea de su opinión sobre la manera de restablecer la paz en el 
reino. Una vez en Aragón el ejército de Vargas, el arzobispo regresó a Zaragoza y tuvo ocasión 
de liacer un último servicio al monarca presidiendo en su nombre las Cortes reunidas en 
Tarazona en 1592, en el transcurso de las cuales falleció inopinadamente. 

22 Tales recomendvciones son expuestas por el virrey al conde de Cliindiún en carlas recogidss ibídem, t. XII, pp. 423- 
426 y 428-429. 

23 LUNA, Coiiirstnrios , p. 150. 

24 MüRILLO, op. cit., pp. 247-2118, . .  . . , 
que era corno una estaha, que con cualquier cosa lo inilmidaban y en nada teiiia ejecucion- (LUNA, Coiizc!itnl-ios ..., p. 25 LUNA, Coiririitniins , p. 272. 
59). Sólo el P. Murillo saldrá eii su dcfcnsa, afirmando que «la verdad es, que el Virrey procedio en todas las cosas con 

26 No puede olvidarse la intervención que el arzobispo tuvo en el oscuro caso de  Antonio Murtún, agarrotado poco 
mucho consejo, porque era persona de mucha prudencia, de gran santidad, y de bonissiiiias intenciones; y tengo por 

tiempo atrás (1589) en del <ipiivilegio dc veinte» tras haherse acogido al «pririlcgio de manilcstacións, al 
cierto, que en aquella ocasioii iiiiiguno pudiera hazcr mas de lo  que el hiror ~MüRLLO, op. cit., p. 158). cual renuiicib al parecer porquc D. Andrés le coiivenció d c  ello asegurándole su ~ c r ~ u n a l  proteccibn. No es de 

20 Así se cuenta, entre ohos lugares, en el trctimoi~io levantado por los inquisidoies acerca dcl24 de mayo que recoae la i-i+an.lr nile n cauiñ de este hecho se deteriorase la imsecii del arrobisvo. Su marcha de Larilaom h a s  el 24 dc iua~o ,  . . - ~.~ ~,~~~ ~~ ~ ~ ~~ " " 
Coleccióri .., t. X11, p. 165. ~~ñnifest ;uá el dominico frav Aeustin de Labata al P. frav Andrés de SsniNIIáti. se deberá a los desacatos que , " 

21 Carta de Bernsbé Lancrmán de Solas la Suprema, fedlada a 26 de scptiemhre de 1591, reproducida ibídem, t. Xn, p. sufriendo has elmotín (Colecció!i .... t. XII, p. 270). 
422. 27 Carta dcl arzobispo a Felipe E, reproducida ibídern, t. XI1,pp. 171~174 
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Además de Ximeno y Bobadilla, otros miembros del estamento eclesiástico favorecieron los 
intereses del monarca, como parece deducirse de las propias palabras de PérezZ8 y del testimo- 
nio de los inquisidores, quienes tras el 24 de septiembre destacarán la labor de los predicadores, 
y en concreto de fray Pedro de Arias, sosegando al pueblo y desengañándole del error en que se 
hallaba". Igualmente puede sustentarse este aserto en las instruccioiies que Felipe 11 entregó al 
marqués de Lombay con motivo de su misión pacificadora, donde se incluían la orden de 
corresponderse con los prelados para que ayudaran a sosegar los ánimos y el encargo, en caso 
que la situación así lo aconsejase, de no entrar en Zaragoza y llevar a cabo sus diligencias desde 
un lugar seguro, como el monasterio de Santa FeY'. Finalmente, hay que recordar la nutrida pre- 
sencia, encabezada por los titulares de las siete diócesis aragonesas, de miembros del clero en 
las Cortes reunidas por Felipe 11 en Tarazona en 1592 con intención de poner punto final a la 
rebelión". 

Por lo que se refiere a los clérigos que colaboraron en la rebelión, sin duda alguna el más 
activo fue el prior de la Seo de Zaragoza, D. Vicencio Agustín, a quien varias personas califica- 
rán como poco afecto al servicio del rey3' a pesar de ocupar un puesto destacado en la jerarquía 
eclesiástica del reino de AragónS3. Este persoiiaje, cuya biografía todavía está por redactar, prác- 
ticamente puso la Seo a disposición de los amotinados, permitiéndoles reunirse en sus depen- 
dencias para poder llevar a cabo su actividad subversiva'". Pero, además, fue él quien el día 24 
de mayo, fecha en que los inquisidores intentaron trasladar a Pérez y Mayorini a las cárceles de 
la Inquisición, ordenó tocar a rebato la campana «Valera» de la Seo, cosa que se hacía en conta- 
das ocasiones y que, por supuesto, tuvo gran parte de culpa en el estallido y posterior éxito del 
motín que dio con los presos de nuevo en la cárcel de los manifestados". Igual comportamiento 
parece que observó el 24 de septiembre'í fecha en que además se hizo sonar la campana de la 
iclesia de S. Pablo, cercana a la cárcel de los manifestados, lo que siii duda alguna favoreció a 

28 Ver p. 2, n. 8. 

29 Carta de  los inquisidores de Zaragoza al Consejo de  la Suprems, fechada a 26 de septiembre y reproducida en 
Colección ..., t. Xl1.p. 420. 

30 Instrucciones al marqués de  Lombuy, reproducidas ibídem, t. Xn, pp. 491-499. 

31 La lista de  asiseiiks a la ~elelirñ~ión del solio es i~cugidu eii PiDAL, op. cit., t. iil, pp. 330~336, y comienza con los 
nombres de  Martin Cleriguech de Cáncer, obispo de  Huesca, Pcdro Cerbuns, obispo de Tarazona, Alfonso Grcgorio, 
obispo de Alburrucúi, Diego de Monreul, obispo de Jaca, Miguel Cercito, obispo dc Barbnslrn, y Jaime Ximeno, obispo 
de  Teruel. A cUos Iiabría que s u m ñ r  al m m b i s p ~  de Ziirag~za, habilitado como presidente de las Cortes en ausencia 
del rcy. 

32 Recordemos cómo Jerónimo Cháler, quien fuera lugarteniente del Justicia de Aragón, en su declaración en Madrid 
ante el inquisidor Pcdro Pachccu (23 de julio de  1591) consideró a1 prior entre los no afcctos al senricio del rey 
(Culrccióii ..., t. Xii ,  p. 252). Y persona tan comedida como el marqués de Lombay, enviado por Felipe 11 u1 reino de 
Arñgóii en misión pacificadora. irá más lejos al representar a D. Viceiicio coino «loco y de seso muy atentado, y poco 
devoto al semcio de V.M., como se ha echado de  ver en estos tumultos populircs pasados,, (carta de Lombay a Felipe 
11, de  10 de diciembre de 1591, reproducida ibídcm, t. XII, p. 553, y citada por GRACIA W A S ,  Msiiuel, La «inunsión» 
de Arngóli en 1591. Una soliicidli inilifnrn los oltcmcioiies del miiia, Zaragoza, D.G.A., 1992, p. 190). 

33 Según hará saber cl propio prior, su oficio sólo tiene como superior ai mobispo  de Zaragoza, .a cuya dignidad 
susede en este lugñr la mis" (Rcqscsta presentada el 27 de octubre de 1591 ante los diputados, reproducida en AGS, 
scccióii Estado, leg. 339, libro 36, ff. 213-214). 

34 Así nos lo pondrán de manifiesto, por ejemplo, D. Diego de  Hrredia, cl señor de  lluerto y Jaime de  Yriburne, 
mercader de  piños, rii sus rcspcctivas declaraciones ante Lanz (AGS, Estado, Ieg. 339, libro 35, psssim). Y tambieii cl 
fuhlro conde de Luna se quejará de  que «en Arñgoii los pelvyres los labradores que juntaban cn el Asseo notable 
cossa,> (LUNA, ms. cit., t. 1, f. 24, nota marginal). 

35 Del slcancc que hlvo el 1-do dc la cñmpanu de la Seo darán cuenta diversos testigos eii sus declaraciones a i t e  cl 
i n q h i d o r  Pedro Pacheco, empezando por el ya citado Jcrónimo Chález, quien culpa al prior de  1s magnitud del 
motin, puesto que fue quien ordenó el tañido de  dicha campana, «que es señal de convocacion de gente y alboroto» 
(Coieccióii .., t. XII, p. 252). En el mismo sentido se manifestarán el tambiéii cx-lugarteniente del Justicia, Juan 
Francisco Tomalba (ibídem, t. XII, p. 2711, y Lbaro  Coorilla, quien especifica que la campana de la Catedral hie tññida 
por espacio de  tres horas, lo que causó gran daño (ibídem, t. XI, p. 286). Según algunos testigos, cl autor material de 
tal hecho fue Mateo de  Viila~ioew. notario de caja, quien ntañó la cainpma que  llsmart Valera de la 1glmia de  1s Seo, 

iglesia de S. Pablo, cercana a la cárcel de los manifestados, lo que sin duda favoreció a 
los amotinados la consecución de sus propósitos". 

Pero la intervención del prior de la Seo fue más allá del mero tañido de una campana. 
También favoreció D. Vicencio la defensa de los fueros frente a las injerencias del santo oficio y, 
por consigi"ente, la búsqueda de las bulas relativas al establecimiento de la ~nquisició~, en 
Aragón y a la Última Concordia con los inquisidores, tarea que emprendieron algunos caballe- 
ros y pronto encontró el respaldo de los diputados. Precisamente éstos acabaron pidiendo al 
prior que acudiera ante el rey a representarle el deseo del reino de acceder a las citadas bulas y, 
en el mismo sentido, que por medio de algún correspondiente en Roma buscara los originales 
de las mismas, dado que no se encontraban en ZaragozaaR. No consta que ninguna de dichas 
acciones se llevase a cabo, pero aun así nos permiten formarnos una idea de la confianza que los 
diputados depositaban en este clérigo. 

El día 27 de octubre el prior presentará ante los diputados una requesta en la que insistirá en 
la necesidad de cerciorarse, acudiendo al rey y a alguieii del propio ejército reunido en Agreda, 
de las verdaderas intenciones de D. Alonso de Vargas. Una vez coiistatada de esta manera la 
intención ofensiva de la entrada de las tropas, habría que prevenir al reino para que se aperci- 
biera para la resistencia". Sin embargo, a pesar de los dos motines vividos en Zaragoza y de lo 
tenso de la sihlación, la conciencia de haber actuado dentro de la fidelidad al reyl" y las tranqui- 
lizadoras palabras dirigidas al reino por el monarca y su general llevarán a D. Vicencio, igual 
que a otros muchos participantes en la rebelión, a creer en la ~osibilidad de que las tropas reales 
consideraran Aragón una de las etapas en su marcha hacia Francia antes que el fiii último de 
una expedición punitiva. Sólo así se explica que en este mismo documento proponga, para evi- 
tar altercados con la población, que los soldados pasen desarmados por el territorio aragonés y 
que se confíe a la Diputación el paso de artillería, armas y municiones, con el compromiso de 
restituirlas a la salida del reino". En los días siguientes, cuando se hagan patentes las verdade- 
ras intenciones del ejército de intervención, D. Vicencio Agnstín tendrá una intervención activa 
en las juntas de letrados ordenadas por los diputados para decidir acerca de la resistencia a las 
tronas reales4'. 

i ner sino a cosa de  lo mal  se alabó delante de  mudios, diciendo que había tañido la campana que no se suele t l -  
señuladan. Diclio Villanueva hie condenado a cuah.0 anos de destierro y a una mulla de 100 ducados (la sentencia, 
incluida cii el auto dc20 de octubrc de 1592, procede delt\rcbivoHistóiico Municipal dezaragora, ms. 53, f. 187 ss., y 
está reproducida por GRACIA W A S ,  op. cit., p. 425). 

36 Así lo atestigua Jerónimo Gali en su  declaración ante el comisario Lam, recogida eii AGS, seccióti Estado, leg. 339, 
libro 35, f. 227. 

37 En este día, según CI misrno Gali, h~eioii los labradores quieiics nivieron prcvenidns las campanas de Iss iglesias de S. 
~ a b l o ,  S. Miguel de los Navarros y la Mngdaleiia p e a  resistir la entrega de Pérer (idem). El furioso tzrsdo arrancado 
por los labradores a la campana de  5. Pablo, así como el frustrado intento de  silriiciarlo, ser:in coiifirmados, 
respectivameiitr, por las declarsciones dc D. Dieg" de Herediv (ibidern, f. 87v.I y de  Domingo Lópci, troiiipeta de Su 
Majestad (ibídem, f .  251). Los favorables ~ f e c t o s  para el exito del motiii serán recogidos por CABRERA DE 
CÓIIDOBA, Luis, Historio de Felipe 11, rey de  España, Madrid, Iii,prenta. Estereotipia y G.ilvarioplastia dc Aribau, 1876- 
1877, t. 111,p. 567. 

38 Asílo aiVrnaD. Dicgo deHeredia en su declaración ante el comisario Latir, recogida ni AGS, seccióii Estado, Icg. 339, 
libro 35, f. 78". 

39 mia resistencia que el prior considera justa, dado que a su juicio ia riiliada dc Varg.7~ no procede d e  la i~oliuitud del 
monarca sino de la de hombres apasioiiados, puesto que la iiitcnción de «un principc tan cristiano como el rey nuestro 
~ e n o r  con un reino tan Liel coino este. no puede eiicaminsrse al de sus fueros (AGS, sección Estado, leg. 
339. libro 36, ff. 468-470). 

40 Las palabras con que el prior justifica la presentación de su repuesta reflejan este seiitimiento, ys que afirma que lo 
hace s ~ o r  cumplir con la ublig.qioii que tengo al servicio de Dios y del rey nuestro sehor y bien general de este reino» 
(rbídek, f. 468f 

41 Ibídem, f .  470. Corno especial deferencia, la Diputacióii eiilregaría al ejército varias personas cn prenda Iiasta la 
dcvoluciónde las amas. 



Tras la declaración de resistenaa efectuada el día 31 de octubre y la entrada de las tropas 
reales en Aragón once días después, volvemos a encontrar al prior de la Seo laborando activa- 
mente en defensa de los fueros y oponiéndose a la voluntad de Felipe 11. La ocasión la propor- 
cionará la venida del marqués de Lombay a Zaragoza como enviado del monarca para negociar 
con los representantes nombrados por el concejo zaragozano y la diputación del reino las medi- 
das a adoptar para la pacificación del reino. T2a propuesta de Lombay4'dio pie a enconadas e 
interminables discusiones, sobre todo como consecuencia de la intransigencia y terquedad 
manifestadas por el beligerante prior, a la saz611 uno de los dos comisionados elegidos por la 
Diputación para negociar con el marqués"< A juicio de Manuel Gracia Rivas, D. Vicencio 
Agustín se halló «arropado sin duda por un sector del clero, entre el que se encontraban los par- 
tidarios más acérrimos de una utópica defensa de los fueros, y a los que el propio marqués [de 
Lombayl se refería diciendo que eran 'los que mas sin tino andan en todas estas cosas y aún en 
las pasadas',P. 

De resultas de tan activa participación en los acontecimientos, D. Vicencio acabará opreso 
detenido en las carceles secretas del Sancto Officio de la Inqnisicion del diclio reyno de Aragon 
que est'm en el Palado Real de la Aljafferia extramuros de la ciudad de Caragoga»", hasta la 
celebración, en dicho palacio, de un auto secreto el 27 de octubre de 1592. En diclio auto, se pro- 
cedió contra D. Galaciáii Cerdán, q~úeii en el desempeño de su oficio de zalmedina instruyó un 
proceso en el que quedaron por falsos los testimonios levantados por la Inquisición para proce- 
sar a Antonio Pérez, y contra el propio D. Vicencio Agustín. El prior, acusado de «haberse halla- 
do en las juntas de los motines y resistencia que el Santo Oficio había padeado, y dado su pare- 
cer y aprobado muchas cosas que eran muy en deservicio del Santo Oficio y de S.M., y dado 
aposento y señalado horas para hallarse él en las juntas», fue condenado a seis años de 
destierro": sin que por el momento poseamos noticias acerca de su actividad después de la emi- 
sión de dicha sentencia. 

No son de desdeñar las informaciones que se nos hacen llegar acerca de los aBoyos con que 

con tal encargo, Moliiia distribuye a los implicados en tres grupos, coli arreglo a su estado 
social: caballeros, clérigos y ministros del Canto Oficio, y labradores. E~ el segundo de dichos 
grupos, que curiosamente incluirá también a varias personas ajenas al estamento eclesiastico, 
tras citar al prior de la Seo"' menciona a otros dos canónigos del cabildo catcdralicio, Pedro 
Torrellasi' y el canónigo Lópei5" quienes a sn condición de canónigos weii la de ser calificado. 
res del Santo Oficio, cargo también desempeñado por el doctor Mandura, igualiiiente citado por 
Moha". Otros personajes relacionados con la Inquisicióii que ce distinguieron por el apoyo que 
brindaron a la causa del ex-secretario fueron los lierinanos Francisco y Jerónimo Valles, vienec 
desempeiiuoti importantes cargos eii el Santo Oficio5: el nuncio Simún Rodríguez" y dos fami- 
liares del Santo Oficio, Antón de Añón y el boticario barra". Merece destacarse la participación 
de vanos canónigos de la Seo en la rebelión, lo cual dará pie tanto a Antonio de Herrera como a 
Luis Cabrera de Córdoba para vincular los sucesos de 1591 con la secularización de la catedral? 
lieclio que desme~itirá airadameiite el canónigo Vicencio Blasco de Lanuza, argnyendo que tal 
medida ya venía siendo solicitada por el propio cabildo catedralicio desde el año 1577". 

Pero no acaba aquí la participación del clero en la rebelión. No podemos olvidar la curiosa 
figura de mosén Juan Ximénez, de quien apenas conocemos dato biográfico alguno apesar de 
que su nombre aparece de manera continuada en las declaraciones tomadas por Lanz. Intimo de 
D. Diego de Heredia, actuó como redactor de pasquines, correo entre los implicados, disuasor 
de testigos perjudiciales para PCrez y amotinador, e incluso formó parte del contingente que 
awavesó los Pirineos desde el Bearne en febrero de 1592". En otros documentos consta además 
la activa participación de mosén Martín Ruiz, cantor de la Seo, estrechamente relacionado con el 

49 el ii~forme, ibídcm, t. XII, pp. 534-543, comierizu cxponieiido la opiliióii del itiquisidor acerco dc la 
oportuliid~d de  ejcrntar uii castigo ejemplar, aprorcdiaiido la presencia cii Aragóii d r  las tropas del rey, y sobre los 

más apropiados para hallar y prender a 1'6rez y Mayorx.  

50 Acerca del prior, sólo nos dice cp «resulta muy nilpado cn haber iiiaiidado tuíicr el diclio dia 24 de inayo la campana 
de lalibertad con quc se juntó clmotiri, y dcspues ha ido mntiii~inndo el favorescer á Aiiluiiiu Perern (ibídem, p. 541). - A ,  

contaba Antonio Pérez en el seno mismo de la Inquisicióii de Zaragoza, razón por la que sin 51 D~ 61 "OS dirá ~ o l i , , ~  de ~ ~ d i a l i o  quc favoreció a ~ é r r z  «coii mucha demoshacioii. (idrm). E¡ doctor Pedro Torrellas, 
duda estuvo permanentemente informado de los pasos que el Santo Oficio iba dando para pro- que fuc diputado del reino eri el cjcrcicio 1590-1591, era canbnigo de  1s Seo de Zaragoza y regidor del Hospital Real y 

Geiicral de Nuestra Scíiora de  Gracia de Zaragoza. De resultas dc  su particip?cióii en la rebelióti, acabó preso en las 
cesarle y tuvo un amplio margen de maniobra tanto para preparar su defensa como para aperci- cdrce~es secretas de la ~ l j ~ f ~ ~ i ~ ,  al igual que viceiicio ~ g t s t í i i ,  razón por 1.i cual en el mes de abril de  1592 liubo de 
bir a sus valedores de la necesidad que se le ofrecía en cada momento". En este ounto. hemos de f i rmar  ,ranas oromilras auc aoarecen cn AHFZ. iiotariu ~eriiab6 ~nncemán deSola,añu 1592, ff.  89v., 91". y 96. . ~, ~ ~~~~ 

~-~~ . . 
referirnos al informe que el día 26 de noviembre presentó ante el inq~"sidor general el que fuera 52 comoel anterior, tambifn «ha fairorescido las cosas de ~ i i t u d o  ~ e r e r .  (Colección ..., t. XIII, p. 541). 

inquisidor de Zaragoza, Alonso Molina de Medrano, dando cuenta, entre otras cosas, de las per- 53 ~ ~ ~ p e c t o  a 61. la acusación será más vaga y menos fuiidada, pues ~ u i i n a  se limitará s informar de que 'aasegmñii que 
sonas que entendía más culpadas en la rebelión ocurrida en la capital arag~nesa'~. Para cumplir de dos ~ ~ ~ ~ i e t a s  dc pan de SU racioii lc ciiviaba la P6reil cada dia una» (idcm). 

54 Eti coiineto el ~ r i lne ro  de ellos, Francisco, crñ secretario del Santo Oficio durante los acontecimieiitos y de él iios 

42 Así lo manifiesta uno de los lckados participantes, el doctor Marcas Nonsu dc 1% Scrna, cii su declaración ante el cueiita ~ o l i i i a  de Mcdrano que «ha aiidsdo muy desciivuelto y lia favorecido á Aiitoiliu Perez uiilcs y despucs que 
comissrio Lam (AGS, sección Estado, leg. 339, libro 35, t 164). fuese preso por la Inquisicion». Por su parte, leróiiimo, «que fue alcaide y notario del secreto lis sido uno dc los mas 

desvergoiizados eii ofensa del Ssnctu Oficio,, (idcm). 
43 GRACIA RIVAS, op. cit., pp. 189-190. nos recuerda que en éstas se solicitsba una declaración pública y solemne que 

andase la declaración de resistencia, la suip~nsibn voluntaria y por tiempo liinitado de los fueros y la firma de una 55 "e cste personaje dirá Molina que e~liu hablado en prcsciicia de otros oficiales y fainiiisres ~iiversss veces mudias 
«pública concordia y Iiermandadn por la que senores, cabñlierus y universidades se comprorncticran a aylidar a Is desverg~~nias  eii r~fensa dc la persona dc S.h.1. y eii íavor ~ l r  Aiitoi~io Perer. (idern). 
justicia en la represión de  los delincuentes. 56 De ellos nos dirá hiloliiia que, rniciihas que el primer" «de ord"1ario enviaba de comer á Antonio Perer y liiiblaba en 

44 El marqués de  Pidal, tomuiido como fucnte al conde de Luna, identificará u los cuatro comisionados: los jurados su favor, y ticne en el secreto proceso peiidieiitr de logrero iiiariifieslo., el seguiido «iia Iinblñ<lo sueltarnrnte eii favor 

noinbraron a niicer Saiitángel, jurado eii cap. y n Miguel Almaián, ciudadano de  Zaragoza. rniciitras que los de  Antonio Perezr (idrin). 
diputados llicieron lo propio con D. Francisco de Gurrea y Aragón y el prior D. Vicencio Agustúi (PIDAL. "p. &t., t. 11, Cuii ai,lcnoridud, ésta se hallaba regida por caiióiiigos de 1s orden de San Agustiii, que ahora íiieroii sustihiidos por 
v .  330). dérigos secularcs. 

45 Ibídem, p. 190. La cita del marqués proviene de  una carta a Fclipc 11, fccliada a 10-12-1591 y reproducida en 
Colcccidn ..., t. XI, D. 553. 

47 GRACIA RIVAS, "p. cit., p. 238. 

48 Eii su dcrlaració~i ante Paclieco, el ya mencionado Coorilla incluirá entre los valedorcs dc  Ptrez u Jerónimo y 
Francisco Valles, secretarios, y al propio itiquisidor Morejón (Colecciórr ..., t. Xll, p. 286). 

57 Segím uileeircm, la incncionada secularización tuvo como fin =quitar ocasioiics n los eclcsiasticos, dc entrernelerse en 
cosas seglares, con mayor licencia de 10 que permite su estado, como se vio eii la pissada alteiacion~ (HELmRA, op. 
cit., p. 138). La respliesia del clérigo ñi.agoiiCs, cii BI.ASC0 DE 1.ANUZA. Viceiicio, Histoi-ins rc1es"isticos y .reci<lni-es ..., 
Zaragoza, Juande Lanñja y Quartaiiet, 1622. p. 407. 

58 Dc todas estas facctñs nos da cuenta Herrdia, eii AGS, seccibn Estado, lcg. 339, libro 35, ff. 77, 88 y 133"-134. Para 
presioiiar a los testigos que acusabaii n Pérer de actividades beréticas, aprovechó su propia prisión eii la cárcel de  
rnuiiifrstados (¡bidem, f. 133). En manto a su entrada con los bcariieses, su iiiisióii coiisistió eii llevar cartas de D. 
Msrtiri dc Lanura a su tío, Saiid~o Concsa, vecino dc  Barbastro, para quc acudiera con gente a favorecer la entrada 
(ibídem, f. 88). 



conde de  Ar'mda y a quien D. Diego de  Heredia identificará como uno de  los amotinadoresi9. El 
mismo Heredia involucrará, aunque en  menor medida, al cabildo del Pilar, cuyo prior le conce- 
dió licencia para permanecer en  el interior de  la basíiica durante los días 24 y 25 de  septiembre6: 
y otro declarante, Juan de  M o h a  y Tirado, que fue llavero de  la cárcel de  manifestados, citará 
entre los habituales visitantes de  Férez al obrero de  la Seo y al prior de  Roda"'. También aparece- 
rá e n  los procesos el nombre del arcediano Cueva, quien aprobó la idea de Pérez de  presentar 
una requesta sobre la Inquisición". 

Respecto a la actuación de  los clérigos que formaron parte de  la Diputación durante la rebe- 
lión6', recordaremos aquí que en  ninguna de  las decisiones tomadas por el consistorio, incluida 
la declaración de  resistencia pronunciada e1 31 de  octubre, se alzó una voz  que alterara la unani- 
midad del mismo. Tan sólo fray Agustín Naharro puso una pequeña pega a la convocatoria de  
gente de  guerra, pues pidió que se hiciera xcitra efusionem sanguinis y no  de  otra manera y 
para los fines del fuero»"; pero esta fórmula no  impidió e n  ningún momento que la resolución 
se pusiera en  práctica. En cuanto al deán de  Teruel, que en  el momento de  la declaración de  
resistencia se hallaba, junto a D. Francisco de  Gurrea, cumpliendo una embajada de los diputa- 
dos ante Felipe 11, será citado entre los culpados e n  el in forme elaborado por Molina d e  
Medrano" y aparecerá entre los «presos por el Sr. Arzobispo exceptuados» incluidos e n  la Lista 
recogida por Fidal"". 

Especial importancia tuvo la participación de  clérigos de  alto rango en  las sucesivas embaja- 
das con que los implicados e n  la rebelión pretendieron hacer ver la justicia que amparaba sus 
actuaciones y buscar soluciones de  compromiso al conflicto e n  marcha. Así, nada más llegar a 
Aragón, el propio Antonio Pérez se servirá del prior de  Gotor para representar ante diversos 
personajes de  la Corte, incluido el rey, la gravedad de  los papeles que obraban en  su poder y 
con los que podría sin dificultad rebatir los cargos d e  haber muerto a Escobedo bajo falso nom- 
bre del monarca y de  haber descubierto secretos de  Estado y descifrado fal~amente*~.  Después 
de  cada uno de  los motines, los diputados recurrieron también al envío de  sendas embajadas. 
De esta manera, tras el 24 de  mayo enviaron a Madrid a su  condiputado el canónigo Pedro 

59 Así lo declaró Heredia ante el comisario Lanz íibidem, f. 137). Según cl mismo 1-Ieiedia, en rasa de lluiz se reunieron 
los amotinadores con el fin de revisar algunos papeles encontrados en casa del marqués de Almenara el 24 de mayo 
(ibídem, f. 73). También en casa de Ruiz se encoiitrarun papeles y cartas del conde de Aranda referidos a las 
alteraciones (ibidem, libro 36). En una Listo de todos los ciclpdos en 10s sediciones, de cuyo cnsligo se tl-"tu que aparece en 
PIDAL, op. cit., t. 111, pp. 303-310, moséii Mertín Ruiz será incluido entre los #Presos por el Sr. Arzobispo 
encepiuados» (ibídem, p. 3071. 

60 En concreto, el doctor Bartolomé Llorcntc, u la sazón prior dcl Pilar, le permitió alojarse cn casa de mosén Miravete y 
durante su estancia allí fue acampanado, entre otros, por mosénPenúgos (AGS, sección Estado, leg. 339, libro 35, ff. 82 
y 84). 

61 Ibídem, ff. 229-235". El obrero dc 1.i Seo también aparece mencionado en el informe de Molina de Medrano, 
concretamente eii Colección ..., t. m, p. 541. 

62 Así lo hará constar Hercdia en su declaración, AGS, sección Estado, leg. 339, libro 35, f. 148. 

63 En el ejercicio 1591-92, fueron diputados por el brazo eclesiástico Luis Sánchei Cutandu, deán y canónigo de la 
catedral de Teniel, y fray Agustín Naliairo, abad del monasterio de Nuestra Senora de Piedra. De sus antecesores, ya 
queda expuesta la involucrucióii en los acontecimientos del canónigo Pedro Torrellss (ver n. 51). La única noticia que 
poseemos sobre la actividad del prior del Pilar en estas fechas procede de la declaración de Heredia en que éste 
confiesa haber recibido autorizadóii de Lloreiite para permanecer cn la iglesia durante los días 24 y 25 de sepiieinbre 
(ver n. 601. 

64 AGS, sección Estado, leg. 339, libro 36, f. 279. 

65 Coleccidii ..., t. XU, p. 542. 

66 PIDAL, op. cit., p. 307. 

67 Pérez, u quien el conde de Morata puso en contvcto con el prior, como persona de absoluta confianza, hvo buen 
cuidado de niostrele aquellos papeles que resultaban más comprometedores, coi1 el fin de que su embajada resultara 
más convincente. Las hismictiones que le entregó están fcchsdas a 10 de junio de 1590, y aparecen reproducidas en 
I'ÉI~EZ, Antonio, Rrlnciones y Cnrlas, t. 1, pp. 253-259. 

Torrellas, de  quien ya liemos hablado, con cartas credenciales pnra el rey y el iliquisidor general 
e n  las que manifestaban la fidelidad del reino y aseguraban que, uia desengañado pue- 
blo, procederían a la entrega de  Pérez al Santo Oficiow. Lo misino har&li tras el 24 de septienlbre, 
en  que confiarán la embajada al diputado Luis Sáncliez Cutanda,  deán de  ~ ~ ~ ~ ~ l ,  y a D. 
Francisco de Gurrea y Aragón6'. En su declaración ante el comisario Lam, D. ~i~~~ de  Heredia 
manifestará que en  el nombramiento de los respectivos embajadores tuvo participlcióii directa 
el prior d e  la Seo, sal qual llamavan los diputados como a persona docta»70. Los jurados de 
Zaragoza, si hacemos caso de  su  carta a los coiisellers de  Barcelona, habríari seguidr> pasos 
semejantes enviando varios embajadores ante Felipe 11, algunos de ellos religiososn. L~ última 
embajada del reino antes de  la entrada de las tropas de  Vargas en  Zaragoza fuc enviada el día 7 
de  noviembre ante el propio general, y estaba compuesta por D. Luis de  Bardaxí, a la sazón 
maestre de  campo general del ejército levantado por los diputados y el Justicia, y por el obispo 
de  Barbastro, D. Miguel de  Cercito. Ambos persoiiajes informaron a Vargas de los perjuicios 
que podría ocasionar la continuación de su  avance, pero D. Alonso les hizo ver que los propósi- 
tos de  Felipe 11 no  eran otros que consemar los fueros, sostener la justicia y castigar a los culpa- 
dos, y les expuso s u  inquebrantable decisión de  cumplir las órdenes quc había recibido. 
Entendido esto, ambos embajadores, buscando una salida negociada, propusieron al general 
deponer las armas con el f in de evitar la entrada de las tropas e n  Zaragoza. La respuesta de  
Vargas fue clara: n o  sólo debían hacer tal cosa, sino que además habían de prender a los culpa- 
dos y liberar a la justicia y al Santo Oficio. De esta manera concluyó la embajada y arnbos emisa- 
rios regresaron a Zaragoza; Bardaxí, según el general, con la intención de levantar al pueblo 
contra sus inductores y prender a éstos; el obispo, según Pidal, con el fin de  predisponer a la 
rendición a los lugares por los que iba pasandon. 

Como hemos tenido ocasión de  ver, junto a las altas dignidades eclesiásticas que mantuvie- 
ron en  todo momento una postura favorable a los intereses del rey en  Aragón buena parte del 
clero optó por ayudar al ex-secretario Antonio Pérez en  la creencia de que tal respaldo coadyu- 
vaba a la conservación de  los fueros y privilegios que constituían el ordenamiento jurídico 
vigente en  el reino. Como muestra la decisión de  excluir del perdón general a todos los clérigos 
y frailes, a quienes se remitía al tribunal del Santo Oficio y a los jueces eclesiásticos7: tal estado 
de  cosas preocupó hondamente a Felipe 11, puesto que no  e n  vano el estamento clerical gozaba 
de  gran ascendente entre la población y de  su participación en  el conflicto podría derivarse la 
radicalización del mismo7*. La posterior represión, encaminada a castigar a las cabezas de  la 
sedición, afectó a miembros del clero lo mismo que del resto de  estameiitos, aunque al mismo 
tiempo sancionó la pervivencia formal del régimen foral aragonés y por tanto el destacado 
papel político y social del clero dentro del mismo. La monarquía conseguía, de  esta manera, ase- 
gurarse la colaboración del estamento eclesiástico, que en  adelante se mostraría bastante menos 
combativo que durante el conflicto desarrollado durante los últimos meses de  1591. 

68 Asi nos lo menta PIDAL, "p. cit., t. 11, p. 33. 

69 El "irrey de Aragón, que animó a los diputados s proseguir con esta embajada, comunicó tales nombramientos d 
cande de Chiiidión el día 26 (Colecciá~t , t. XU, p. 425). La estancia dcl deán en Madrid sc proloiigó hasta comienzos 
del mes denoviembre, según nos iriformaPIDAL, op. cit., p. 236. 

70 AGS, sección Estado, leg. 339, libro 35, f. 56". 

71 La carta, fechada a 7 de novieiiibre de 1591, aparece en AGS, sección Estado, leg. 339.libro36, f. 224. 

72 EI nombramiento de la embajada aparece reflejado ibídern, siii foliñr. Del desarrollo de la misina, informa D. Alonso 
de Vegas a Felipe ii en una carta fecliada en Fréscanu a 9 de noviembre rccogida en Colrrci6a.. t. XI, pp. 505-506. 
Pidal, que no cita su fuente, hace alusión al ssunto "p. cit., t. TI, p. 298. 

73 De esta decisión hablanHerreru, el marques de Pidal (op. cii., t. m, p. 22) y 'iscia Rivas (op. cit., p. 234). 

74 No en vano, como nos recuerda Pidal, el clero, defensor de unos fueros que le reconocíuii la primacía política, poseía 
«el saber necesario conocer cuando peligraban, y grande autoridad é itiflueiicia para velar eficsziiicnte en su 
defensa» (PIDAL, op. cit., t. 11, p. 272). 


